
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:     María Consuelo Benítez Cuellar 

Demandado:     Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 

Radicación:     76-834-31-05-002-2021-00126-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 072 

 

Tuluá, 4 de septiembre de 2023 

 

Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto de Sustanciación No. 089 de 

fecha 16 de febrero del 2023, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el termino de (5) días 

hábiles para que se subsanaran los yerros indicados. La providencia se notificó por Estado 

Electrónico No. 018 del 17 de febrero del mismo año, sin que se subsanara dichas falencias.  

 

Sin embargo, ante la falta de subsanación en el término establecido, el Juzgado rechazará la 

demanda y se archivaran los documentos objeto de este asunto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda propuesta por la señora MARÍA CONSUELO BENÍTEZ 

CUELLAR en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

       

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 412830d95b8adbe25b7c7da67266fc10434c8db0d2ce7e0dfa58ae2960fa1113

Documento generado en 04/09/2023 08:29:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia. -     Ordinario laboral de primera instancia 
Ejecutante. -     Nora Bendivelson  
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2023-00037-00 
 

AUTO SUS No. 652 

 

Tuluá, 04 de septiembre de 2023 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por ello, al 

revisar su contenido tenemos que se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 

del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada oportunamente; por ende, se tendrá por 

contestada en legal forma la demanda y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. 

Se advierte que los documentos aportados como contestación a la demanda están 

ubicados en el archivo No. 06 del expediente digital 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y 

hora para llevar a cabo las audiencias de forma concentrada de que trata el artículo 77 

y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa 

citación y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a 

sus apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si 

tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, 

computador con cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida 

manera virtual junto con sus representado. 

Finalmente, se reconocerá personería a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 805.017.300-1 y a su vez, se 

acepta la sustitución de poder al Dr. DIEGO FERNANDO HERNÁNDEZ MONTERO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 1.085.301.862 de Pasto (N), y T.P. No. 

301.029 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

judicial de la entidad demandada, de acuerdo al memorial poder visible en la P. 02 del 

archivo No. 06 del expediente digital.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de 

su apoderado judicial, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de 

este proveído. 
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SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a efecto 

en forma virtual la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte 

a las partes que, en tal acto procesal, deberán ser aportadas las pruebas aducidas en 

la demanda y en la contestación, puesto que de ser posible se celebrará de manera 

concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 80 ibidem, 

modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las partes que la no 

comparecencia al mencionado acto procesal sin causa justificada las hará acreedoras a 

las consecuencias establecidas en el artículo 77 de la misma codificación. 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos 

para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono 

y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus 

representados y demás intervinientes. 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad 

con la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 

6 de agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues 

ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

QUINTO. RECONOCER personería a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 805.017.300-1 y a su vez, se 

acepta la sustitución de poder al Dr. DIEGO FERNANDO HERNÁNDEZ MONTERO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 1.085.301.862 de Pasto (N), y T.P. No. 

301.029 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

judicial de la entidad demandada, en los términos del memorial poder allegado con la 

contestación de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:       Karen Dahiana Rincón Valencia 

Demandados:  Finca Vayju Salónica S.A.S. – Zomac 

Radicación:  76-834-31-05-002-2021-00210-00 

 
AUTO SUS No. 653 

 

Tuluá, 04 de septiembre de 2023 
 

Una vez realizada la revisión al memorial por medio del cual la parte demandada, a 

través de su apoderado judicial, remitió la contestación de la demanda, encontramos 

que no se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., 

defectos que impiden su admisión en este momento, veamos: 

 

El artículo 31 del C.P.T y de la S.S. en el numeral 2° del parágrafo 1°, indica que la 

contestación de la demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos “…las 

pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los documentos 

relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder”, lo que no se cumple, 

pues el apoderado judicial relaciona en el acápite de pruebas una serie de 

documentos los cuales denomina “… copia del acta de nombramiento del 

representante legal…”. Documento que no se advierte como anexo del referido 

memorial, por lo tanto, se le solicita aportarlo en debida forma o en su defecto 

abstenerse de relacionarlo. 

 

Por lo expuesto en precedencia, se inadmitirá la contestación de la demanda 

presentada por la sociedad FINCA VAYJU SALONICA S.A.S. - ZOMAC, para que, 

en un término perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane los defectos señalados, 

so pena de tenerse por no contestada en debida forma la demanda.  

 

Por último, en cuanto al reconocimiento de personería para actuar ante este 

Despacho, es preciso estudiar el inciso 3° del artículo 75 del C.G. del P., aplicable 

por la remisión analógica expresa en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., que reza: 

“… En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona…”. Luego, el Despacho advierte que en este caso, el extremo 

demandado no acatando esta prerrogativa legal, toda vez que, tanto el poder especial 

y el escrito de contestación a la demanda, fue redactado por el Dr. GERMAN RAYO 

CANDELO y por la Dra. SANDRA MILENA MORA URBANO, donde ejercen el 

derecho de postulación en favor de la sociedad demandada.  

 

Así las cosas, el Juzgado solo reconocerá personería al togado que remitió por correo 

electrónico el mensaje de datos que contiene la contestación de la demanda, y demás 

documentos, es decir, al Dr. GERMAN RAYO CANDELO, identificado con C.C. No. 

14.889.625 y T.P. No. 118.308 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes 

diligencias como apoderado judicial de la parte pasiva, de acuerdo con el memorial 

poder visible desde la p. 02 a 03 del archivo No. 08 del expediente virtual.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la sociedad 

FINCA VAYJU SALONICA S.A.S. - ZOMAC, a través de su apoderado judicial, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de tenerse por no contestada en debida forma la 

demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. GERMAN RAYO CANDELO, 

identificado con C.C. No. 14.889.625 y T.P. No. 118.308 del C.S. de la J., para que 

actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte pasiva, de 

acuerdo con el memorial poder visible desde la p. 02 a 03 del archivo No. 08 del 

expediente virtual.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:    Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante:   Olga Oliva Tamayo Poveda 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-001-2021-00206-00 
 

AUTO SUS No. 655 

 

Tuluá, 04 de septiembre de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 28 de febrero del año 2023 a las 10:00 a.m., no se 

llevó a cabo, por lo que es procedente su reprogramación, razón por la que el Juzgado 

considera viable fijarla, para el CUATRO (04) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no 

existe normal procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia 

STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de audiencia de que trata el artículo 72 CPTSS, 

señalada dentro del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 

2020 hoy Ley 2213 del 2022, el CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ, 
        
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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